
Señor:  
JUEZ DEL CIRCUITO (REPARTO)  
ACCION: TUTELA  
ACCIONANTE: NICOLAS IGNACIO ESCALANTE BARRIOS  
ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC)  
 
 
 
DERECHOS VULNERADOS: DERECHO AL TRABAJO, AL ACCESO A LOS CARGOS 
PÚBLICOS EN CONEXIDAD CON LOS PRINCIPIOS DEL MÉRITO, CELERIDAD Y 
EFICACIA, A LA IGUALDAD AL DESEMPEÑO DE FUNCIONES, AL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE PETICIÓN EN CONEXIDAD CON EL DEBIDO PROCESO 
ADMINISTRATIVO.  
 
 
NICOLAS IGNACIO ESCALANTE BARRIOS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Medellín - Antioquía, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.065.574.374, 
actuando en nombre propio, me permito instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC, por considerar que dicha entidad 
está vulnerando mis derechos fundamentales al trabajo, al acceso a los cargos públicos en 
conexidad con los principios del mérito, celeridad y eficacia, a la igualdad al desempeño de 
funciones, así como la violación del derecho fundamental de petición, y los demás que el 
honorable Juez a bien tenga reconocer, con ocasión de la no publicación de la listas 
definitivas de elegibles a cargos no misionales dentro del Proceso de Selección DIAN 2238 
de 2021 – Modalidad de Ascenso, lo anterior con base en los siguientes:  

 
FUNDAMENTOS DE HECHOS. 

 
PRIMERO. Participé en el Proceso de Selección DIAN No. 2238 de 2021- Modalidad de 
Ascenso para ingresar a un cargo no misional, exactamente en la OPEC 169478 
denominado Inspector I, código 305, grado 5, con número de inscripción 499907549. 
Superé todas las etapas del Proceso de Selección quedando como elegible para los cargos 
ofertados y dispuestos para ser ocupados en el presente proceso.  
 
SEGUNDO: Frente a los resultados de las pruebas de Competencias Funcionales, 
Comportamentales, Valoración de Antecedentes y Exámenes Médicos y de Aptitudes 
Psicofísicas, se resolvieron las reclamaciones a la fecha, quedando en firme los resultados, 
es asi que lo único que falta es la publicación de la lista de elegible, pues se han surtido 
todas las etapas del proceso de selección, para el efecto, sea pertinente traer a colación el 
artículo 3 del Acuerdo N°  2212 de 2021, modificado parcialmente por el Acuerdo N° 218 
de 2022 que regula el proceso de selección:  
 

ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN. El presente 
proceso de selección comprende las siguientes etapas:  
• Convocatoria y divulgación.  

• Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones de servidores públicos 
con derechos de carrera de la entidad que cumplan los requisitos establecidos 
para los empleos ofertados.  

• Verificación de Requisitos Mínimos, en adelante VRM, de los participantes 
inscritos.  

• Aplicación de pruebas de selección a los participantes admitidos.  



• Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los empleos ofertados 
en este proceso de selección.  
 
PARÁGRAFO. De conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 2.2.18.6.1 del 
Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, la 
aprobación de los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas “(…) establecidos 
en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 071 de 2020, (…) es 
condición para integrar la lista de elegibles”. 

 
 
TERCERO. Visto lo anterior, en ejercicio del derecho fundamental de petición solicité a la 
CNSC la publicación inmediata de la lista de elegible, por cuanto se han surtido todas las 
etapas para la publicación de la misma a fin de que se proceda a realizar los respectivos 
nombramiento por parte de la Dian, obteniendo como respuesta lo siguiente: “… De 
conformidad con lo anterior, se informa que a la fecha, esta Comisión Nacional, se 
encuentra consolidando la información y realizando el despliegue administrativo para 
conformar y publicar las listas de elegibles, cuyas fechas de publicación serán informadas 
en los términos establecidos a través dela página web de la CNSC. ” Con su respuesta 
evasiva e incompleta, la CNSC NO respondió de fondo la petición concerniente a la 
publicación de lista de elegible. 
 
CUARTO. Es de indicar que en la respuesta citan el Decreto 71 de 2020 que regula la 
carrera administrativa de la DIAN, el cual se ha dicho de paso señala en su artículo 31 lo 
siguiente: “ARTÍCULO 31. Ejecución oportuna de los procesos de selección. En 
consideración a los principios de celeridad y eficacia de la función administrativa de que 
trata el artículo 209 de la Constitución Política, y para un adecuado y oportuno 
funcionamiento del Sistema Específico de Carrera Administrativa, el tiempo total de 
duración del proceso de selección, desde el acto de convocatoria hasta el envío de las listas 
de elegibles inclusive, será máximo de doce (12) meses. Lo anterior sin perjuicio de poder 
ser ampliado por la Comisión Nacional del Servicio Civil por circunstancias de fuerza mayor 
o caso fortuito por períodos que sumados no podrán exceder de cuatro (4) meses 
adicionales, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.”  
 
Con base en lo anterior, en aplicación de lo prescrito, los doce meses iniciaron con la 
publicación del acto que convoca, es decir, la publicación del Acuerdo 2212 de 2021, 
publicado el 31 de diciembre de 2021, tal como consta en la página web de la CNSC, por 
lo que el plazo para dar por terminado el proceso y publicar las listas se cumplió el 31 de 
diciembre de 2022, con lo que el retardo en las mismas resulta totalmente injustificado y 
violatorio del artículo 209 de la Constitución Política y el artículo 31 del Decreto Ley 71 de 
2020. 
 
 Con base en lo anterior, les hago las siguientes:  
 
 

PRETENSIONES 
 
  
PRIMERO. AMPARAR mis derechos fundamentales al trabajo, al acceso a los cargos 
públicos en conexidad con los principios del mérito, celeridad y eficacia, a la igualdad al 
desempeño de funciones, así como el derecho fundamental de petición, y los demás que el 
honorable Juez a bien tenga reconocer.  



 
SEGUNDO, En consecuencia, se Ordene a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL Publicar de manera inmediata la lista definitiva de la OPEC 169478 - Concurso 2238 
de 2021 – Modalidad Ascenso denominado Inspector I, código 305, grado 5. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

La CNSC con su conducta omisiva está violando las normas antes citadas (artículo 209 
de la Constitución Política y 31 del Decreto Ley 71 de 2020) y mis derechos 
fundamentales al trabajo, al acceso a los cargos públicos en conexidad con los principios 
del mérito, celeridad eficacia, a la igualdad al desempeño de funciones, así como la 
violación del derecho fundamental de petición en conexidad con el debido proceso 
administrativo. 

Violación de la constitución política y la ley. 

Se viola el artículo 209 de la Constitución Política, pues en él se establece: 

“La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones” 

La CNSC no está dando cumplimiento al mandato constitucional al no publicar las listas 
definitivas con eficacia y celeridad, lo que a su vez conlleva violación a los otros 
principios de igualdad, moralidad, imparcialidad y publicidad. 

Se viola el artículo 31 del Decreto Ley 71 de 2020, el cual establece: 

“ARTÍCULO 31. Ejecución oportuna de los procesos de selección. En 
consideración a los principios de celeridad y eficacia de la función administrativa 
de que trata el artículo 209 de la Constitución Política, y para un adecuado y 
oportuno funcionamiento del Sistema Específico de Carrera Administrativa, el 
tiempo total de duración del proceso de selección, desde el acto de convocatoria 
hasta el envío de las listas de elegibles inclusive, será máximo de doce (12) 
meses. Lo anterior sin perjuicio de poder ser ampliado por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito por períodos 
que sumados no podrán exceder de cuatro (4) meses adicionales, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que haya lugar.” 

A esta altura del proceso, ya ni siquiera importan los más de 12 meses que se ha tomado 
la CNSC ni de la irregularidad planteada en el Parágrafo del artículo 3 del Acuerdo 0285 
de 2020, claramente contraria a la norma superior que le da origen (Decreto Ley 71 de 
2020), pues para los cargos No Misionales se culminaron todas las etapas y solo hace 
falta que se publiquen las listas definitivas de elegibles, con EFICACIA Y CELERIDAD, 
y no que CNSC se disponga a atender solicitudes para dilatar de forma ilegal el respectivo 
proceso. 

DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS. 

Se violan mis derechos fundamentales al trabajo, al acceso a los cargos públicos en 
conexidad con los principios del mérito, celeridad y eficacia, a la igualdad al desempeño 
de funciones, así como la violación del derecho fundamental de petición en conexidad con 
el debido proceso administrativo. 



Derecho al Trabajo. 

El artículo 25 de la Constitución Política dispone que “El trabajo es un derecho y una 
obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. 
Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. 

Con su dilación injustificada, la CNSC está conculcando mi derecho fundamental al 
trabajo, al haber superado las pruebas establecidas en el concurso y tener derecho al 
nombramiento luego de que se publiquen las listas definitivas de elegibles. 

Sentencia SU-133 de 1998: 

"El concurso es el mecanismo considerado idóneo para que el Estado, dentro de 
criterios de imparcialidad y objetividad, mida el mérito, las capacidades, la 
preparación y las aptitudes generales y específicas de los distintos aspirantes a un 
cargo, con el fin de escoger entre ellos al que mejor pueda desempeñarlo, 
apartándose en esa función de consideraciones subjetivas, de preferencias o 
animadversiones y de toda influencia política, económica o de otra índole. La 
finalidad del concurso estriba en últimas, en que la vacante existente se llene con la 
mejor opción, es decir, con aquel de los concursantes que haya obtenido el más alto 
puntaje. A través de él se evalúa y  califica  el  mérito del aspirante  para  ser  elegido 
o nombrado. Así concebida la carrera, preserva los derechos al trabajo, a la 
igualdad y al desempeño de funciones  y cargos  públicos, realiza el principio de 
la buena fe en las relaciones entre las personas y el Estado y sustrae la actividad 
estatal a los mezquinos intereses de partidos políticos y grupos de presión  que 
antaño dominaban y repartían entre sí los cargos oficiales a manera de botín 
burocrático. 

(...)” 

T- 455 del 2000: 

"Se entiende que cuando una entidad pública efectúa una convocatoria para proveer un 
empleo de carrera administrativa, es porque ind udablemente existe el cargo y carece de 
toda razonabilidad someter a un particular interesado en el mismo a las pruebas, 
exámenes y entrevistas que pueden resultar tensionantes para lo mayoría de las 
personas, sin que el proceso adelantado y sus resultados se traduzcan en el efectivo 
nombramiento. 

En consecuencia, una vez que se han publicado los resultados, es perentorio que la 
entidad que ha convocado al concurso entre a proveer el cargo respectivo, designando 
paro el efecto a quien ocupó el primer lugar y, por sus méritos, se ha hecho acreedor a 
ocuparlo. 

Para la Corte es indudable que quien respondió a una convocatoria hecha por una entidad 
pública, presentó los exámenes, pruebas, entrevistas, documentación exigida y además, 
practicados aquéllos los superó satisfactoriamente y ocupó el primer lugar en una lista 
de elegibles, tiene, en tal virtud y por mandato constitucional, no una mero expectativa 
sino un verdadero derecho adquirido a ser nombrado en el cargo correspondiente". 

(.....) 

Derecho Fundamental al Acceso a Cargos Públicos. 

El derecho de acceso a los cargos públicos está prescrito en el numeral 7° del artículo 
40 de la Carta Política. Aquí se consagra que “todo ciudadano tiene derecho a participar 
en la conformación, ejercicio y control del poder político. 



La carrera administrativa, se define como un sistema de administración de personal que 
tiene por objeto mejorar la eficacia de la administración y ofrecer a todos los Colombianos 
igualdad de oportunidades para el acceso al servicio público, estabilidad en sus empleos 
y posibilidades de ascender en la carrera, conforme a las reglas establecidas por las 
leyes. 

La Carrera Administrativa, es un sistema técnico de administración de personal, 
sustentado en el mérito como causa para ingresar, permanecer y ascender en los cargos 
públicos, para garantizar el derecho de los ciudadanos de acceder al desempeño de 
empleos públicos y lograr la eficiencia y pulcritud de la gestión pública. El proceso de 
selección de personal para la incorporación a la carrera o la promoción dentro de ella, es 
de cada organismo o entidad, bajo la administración y vigilancia de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, con el apoyo y asesoría del Departamento Administrativo de la Función 
Pública. 

Sentencia C-288 de 2014 Corte Constitucional 

“La carrera administrativa constituye un principio del ordenamiento superior y del 
Estado Social de Derecho con los siguientes objetivos: (i) realizar la función 
administrativa (art. 209 superior) que está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con base en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, (ii) cumplir con los fines esenciales del Estado 
(art. 2 constitucional) como lo son el servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
constitucionales, (iii) garantizar el derecho de participación en la conformación, 
ejercicio y control del poder político a través del acceso al desempeño de 
funciones y cargos públicos (art. 40-7 de la Constitución), 
(iv) proteger el derecho a la igualdad (art. 13 de la Carta), y (v) salvaguardar los 
principios mínimos fundamentales de la relación laboral contemplados en el artículo 
53 de la Carta. 

CARRERA ADMINISTRATIVA-Finalidad/SISTEMA DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA- 
Garantía de cumplimiento de los fines estatales/CARRERA ADMINISTRATIVA-Busca 
la preservación y vigencia de los derechos fundamentales de las personas de 
acceder al desempeño de funciones y cargos públicos en igualdad de condiciones 
y oportunidades/CARRERA ADMINISTRATIVA-Otorga eficacia a los derechos 
subjetivos de los trabajadores/CARRERA ADMINISTRATIVA-Busca la estabilidad 
laboral de los trabajadores al servicio del Estado/CARRERA ADMINISTRATIVA-
Busca erradicar la corrupción de la administración pública.” 

Sentencia C-288/14 de la Corte Constitucional. 

“EL CONCURSO DE MÉRITO COMO MANIFESTACIÓN DE LA CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

La regla general que consagra la Constitución es doble: de un lado señala que, salvo 
las excepciones legales o constitucionales, los empleos públicos son de carrera; y de 
otro, prescribe que a tal carrera se accede por concurso público. 

En este sentido, es una exigencia Constitucional, que los empleos estatales se 
provean mediante un concurso que permita: (i) participar en la competencia a todas las 
personas 

por igual y (ii) elegir entre ellas a las que sean las mejores para desempeñar las 
funciones, en razón a sus méritos. 



 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 125 de la Constitución, la carrera 
administrativa está llamada a desarrollarse en tres fases claramente diferenciables: el 
ingreso a los cargos, el ascenso en los mismos y el retiro. Respecto a las dos primeras 
fases, la propia disposición constitucional señala que el ingreso y el ascenso se 
efectuarán “previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinar los méritos y calidades de los aspirantes”. Frente a la última fase, la norma 
consagra que el retiro de un servidor público inscrito en carrera sólo puede ocurrir: 
“por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por violación del 
régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la Constitución y en la ley”; 
precisando el mismo texto constitucional que “[e]n ningún caso la filiación política de los 
ciudadanos podrá determinar su nombramiento para un cargo de carrera, su ascenso 
o remoción” 

De igual manera, se ha resaltado que el legislador cuenta con un margen de 
configuración normativa para clasificar los concursos, señalar sus trámites y estatuir 
los requisitos exigibles en cada uno de ellos, e igualmente, que los concursos 
públicos abiertos garantizan la máxima competencia para el ingreso al servicio de los 
más capaces e idóneos, la libre concurrencia, la igualdad de trato y de oportunidades, 
y el derecho fundamental de acceder a la función pública, lo cual redunda, por 
consiguiente, en el logro de la eficiencia y la eficacia en el servicio administrativo. 

(…) 

“La Corte ha reconocido que el legislador cuenta con un amplio margen de 
configuración para diseñar las etapas, pruebas y trámites del concurso y estatuir los 
requisitos exigibles en cada uno de ellos, y ha resaltado “que los concursos 
públicos abiertos garantizan la máxima competencia para el ingreso al servicio de los 
más capaces e idóneos, la libre concurrencia, la igualdad de trato y de oportunidades, 
y el derecho fundamental de acceder a la función pública, lo cual redunda, por 
consiguiente, en el logro de la eficiencia y la eficacia en el servicio administrativo” 

Derecho Fundamental de 

Petición Sentencia T-230/20 

DERECHO DE PETICION-Términos para resolver las distintas 
modalidades/DERECHO DE PETICION-Respuesta debe ser de fondo, oportuna, 
congruente y tener notificación efectiva. 

(…) 

4.5.1. Caracterización del derecho de petición. El artículo 23 de la Constitución 
dispone que “[t]oda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución.” 
Esta garantía ha sido denominada derecho fundamental de petición, con el cual se 
promueve un canal de diálogo entre los administrados y la administración, “cuya 
fluidez y eficacia constituye una exigencia impostergable para los ordenamientos 
organizados bajo la insignia del Estado Democrático de Derecho”[40]. De acuerdo con la 
jurisprudencia constitucional, esta garantía tiene dos componentes esenciales: (i) la 
posibilidad de formular peticiones respetuosas ante las autoridades, y como 
correlativo a ello, (ii) la garantía de que se otorgue respuesta de fondo, eficaz, 
oportuna y congruente con lo solicitado. Con fundamento en ello, su núcleo 
esencial se circunscribe a la formulación de la petición, a la pronta resolución, a la 
existencia de una respuesta de fondo y a la notificación de la decisión al peticionario. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-230-20.htm#_ftn40


(..) 

4.5.4. Respuesta de fondo. Otro componente del núcleo esencial supone que la 
contestación a los derechos de petición debe observar ciertas condiciones para que 
sea constitucionalmente válida. Al respecto, esta Corporación ha señalado que la 
respuesta de la autoridad debe ser: “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de 
argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo 
pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o 
elusivas ; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea 
conforme con lo solicitado; y además (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, 
de manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición 
formulada dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el 
interesado requiere la 

información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición 
aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se 
ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente”[55] (se 
resalta fuera del original). 

La respuesta de fondo no implica tener que otorgar necesariamente lo solicitado por 
el interesado[56], salvo cuando esté involucrado el derecho de acceso a la 
información pública (art. 74 C.P.[57]), dado que, por regla general, existe el “deber 
constitucional de las autoridades públicas de entregarle, a quien lo solicite, 
informaciones claras, completas, oportunas, ciertas y actualizadas sobre cualquier 
actividad del Estado.”[58] Sobre este punto, es preciso anotar que al tratarse de una 
garantía fundamental que permite el ejercicio de muchos otros derechos 
fundamentales, así como la consolidación de la democracia, las restricciones al 
derecho de petición y de información deben ser excepcionales y deberán estar 
previamente consagradas en la ley. Al respecto, en el Título III de la Ley 1712 de 2014 
se hace referencia a los casos especiales en los cuales se puede negar el acceso a 
la información, por ejemplo, entre otros, al tratarse de información clasificada y 
reservada, o que pueda causar daños a personas naturales o jurídicas en su derecho 
a la intimidad, vida, salud, seguridad o secretos comerciales, industriales y 
profesionales. 

En las hipótesis en que la autoridad a quien se dirigió la solicitud no sea la competente 
para pronunciarse sobre el fondo de lo requerido, también se preserva la obligación 
de contestar, consistente en informar al interesado sobre la falta de capacidad legal 
para dar respuesta y, a su vez, remitir a la entidad encargada de pronunciarse sobre el 
asunto formulado por el peticionario. 

Derecho al debido proceso e Igualdad. 

Son muchos los pronunciamientos de la Corte Constitucional en defensa del debido 
proceso por parte de las autoridades administrativas. 

Sentencia C980 

“Así entendido, en el ámbito de las actuaciones administrativas, el derecho al debido 
proceso hace referencia al comportamiento que deben observar las autoridades 
públicas en el ejercicio de sus funciones, en cuanto éstas se encuentran obligadas a 
“actuar conforme a los procedimientos previamente establecidos en la ley, con el fin 
de garantizar los derechos de quienes puedan resultar afectados por las decisiones 
de la administración que crean, modifican o extinguen un derecho o imponen una 
obligación o una sanción”. En el propósito de asegurar la defensa de los 



administrados, la jurisprudencia ha señalado que hacen parte de las garantías del 
debido proceso administrativo, entre otros, los derechos a: (i) ser oído durante toda la 
actuación, (ii) a la notificación oportuna y de conformidad con la ley, (iii) a que la 
actuación se surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la participación 
en la actuación desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante 
por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias previstas en el 
ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del 
derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y 
(ix) a impugnar las decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con 
violación del debido proceso”. 

En la Sentencia C-1189 de 2005 esta Corte diferenció entre las garantías previas y 
posteriores del derecho al debido proceso administrativo, indicando que las primeras 
se relacionan con aquellas prerrogativas mínimas que necesariamente deben cobijar 
la expedición y ejecución de cualquier acto o procedimiento, tales como el juez natural, 
el derecho de defensa, la razonabilidad de los plazos, la imparcialidad, la autonomía 
e independencia de las autoridades que conocen de la causa, entre otras. Asimismo, 
en relación con las segundas, la Sala Plena expresó que estas se refieren a la 
posibilidad de cuestionar la validez jurídica de una decisión administrativa, mediante 
los recursos de la vía administrativa y los instrumentos disponibles ante la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo. 

Adicionalmente, este Tribunal ha reiterado que “ cualquier transgresión a las 
garantías mínimas mencionadas anteriormente, atentaría contra los principios que 
gobiernan la actividad administrativa, (igualdad, imparcialidad, publicidad, moralidad 
y contradicción) y vulneraría los derechos fundamentales de las personas que acceden 
a la administración o de alguna forma quedan vinculadas por sus actuaciones”. 

 
COMPETENCIA 

 
Teniendo en cuenta la naturaleza de la Comisión Nacional del Servicio Civil, la competencia 
para conocer del presente asunto son los Jueces del Circuito.  
 

JURAMENTO 
 
 Bajo la gravedad del juramento manifiesto que los hechos mencionados en esta acción son 
ciertos, y que no he interpuesto acción de tutela por los mismos hechos.  
 

PRUEBAS 
 
Muy respetuosamente se solicita se tengan en cuenta las siguientes pruebas que aporto 
con la presente acción de tutela:  
 
1.Derecho de petición presentado el 11/01/2023 con radicado 2023RE004610.  
2. Respuesta que dio la CNSC a la petición el día 24/01/2023. 
3. Acuerdo 2212 de 2021 – por el cual se convoca al proceso de selección. 
4. Reporte de inscripción a la convocatoria 2238 de 2021 – Modalidad Ascenso.  
 
 
 
 
 



NOTIFICACIONES. 
 
Para efecto de notificaciones las recibo en mi correo electrónico niko081@hotmail.com y/o 
en mi WhatsApp teléfono celular No. 3002580275. 
 
La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL puede ser notificada el correo 
electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. o en su defecto en la Carrera 12 No 97- 
80, Piso 5 de Bogotá D.C. 
 
 
Atentamente,  
 
 
NICOLAS IGNACIO ESCALANTE BARRIOS 
C.C. 1.065.574.374 
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Alcontestarciteestenúmero
2023RS003206

BogotáD.C.,24deenerodel2023

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7PBX:57(1)3259700
LíneaNacionalCNSC:019003311011www.cnsc.gov.coVentanillaÚnicaatencionalciudadano@cnsc.gov.co

Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

Señor:
NICOLASIGNACIOESCALANTEBARRIOS
NIKO081@HOTMAIL.COM

Asunto: SOLICITUDDEINFORMACIÓN-LISTASDEELEGIBLESDIAN2021
Radicado: 2023RE004610

RespetadoseñorEscalante,

LaComisiónNacionaldelServicioCivil–CNSCrecibiólapeticióndelasunto,mediantelacual
manifiesta:

“ A la fecha se han surtido todas las etapas pertinentes para la publicación de las listas de elegibles, 
sin embargo, a la fecha, no se ha publicado la misma. En virtud de lo anterior solicitó su publicación 
inmediata a fin de que se garantice el acceso a cargos públicos y las normas de carrera administrativa 
que para el efecto aplica, así como los acuerdos que regulan el concurso de ascenso”.

Sobreelparticular,consultadoelSistemadeApoyoparalaIgualdad,elMéritoylaOportunidad
–SIMO,seobservaquei)ustedseinscribióalempleo(nomisionalquerequiereexperiencia)de
INSPECTORI,Código305,Grado5,OPECNo.169478,dentrodelProcesodeSelecciónDIAN
No.2238de2021yii)continuaenelprocesodeselección.

Deotraparte,enunlado,esprecisotraeracolaciónloestablecidoenelartículo3delAcuerdo
No.2212de2021,modificadoparcialmenteporelAcuerdoNo.218de2022,elcualdisponelo
siguiente:

ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN.Elpresenteprocesodeselección
comprendelassiguientesetapas:
•Convocatoriaydivulgación.
•AdquisicióndeDerechosdeParticipacióneInscripcionesdeservidorespúblicosconderechosde
carreradelaentidadquecumplanlosrequisitosestablecidosparalosempleosofertados.
•VerificacióndeRequisitosMínimos,enadelanteVRM,delosparticipantesinscritos.
•Aplicacióndepruebasdeselecciónalosparticipantesadmitidos.
•Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los empleos ofertados en este proceso de
selección.

Y del otro, la CNSC, con fundamento en el Decreto Ley 71 de 2020, puede comunicar las
decisionesqueadopteenlosprocesosdeselección,porlosmedioselectrónicos,talescomosu
páginaweb.

Deconformidadconloanterior,seinformaquealafecha,estaComisiónNacional,seencuentra
consolidandolainformaciónyrealizandoeldespliegueadministrativoparaconformarypublicar
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laslistasdeelegibles,cuyasfechasdepublicaciónseráninformadasenlostérminosestablecidos
atravésdelapáginawebdelaCNSC.

Asílascosas,paralosempleosquecuentenconelegibles,seconformaránlasrespectivasListas,
lascualesseránpublicadasenelBNLE;porotro lado,para losempleosquenocuentencon
elegibles, o que tenganmenos número de elegibles que vacantes ofertadas, se procederá a
realizarladeclaratoriadevacantesdesiertas,lascualesseránofertadasenpróximosprocesos
deselección.

Finalmente,seleinvitaaconsultarpermanentementeelsitiowebdelaCNSCwww.cnsc.gov.co,
medioatravésdelcualsepublicanlosavisosinformativosrelacionadosconeldesarrolloyfechas
delasdiferentesetapasdelosprocesosdeselecciónadelantadosporestaComisiónNacional,
mecanismooficialdepublicación.

Deestamanera,damosrespuestaasusolicitud.

Atentamente,

RICHARD FRANCISCO ROSERO 
BURBANO
ASESORPROCESOSDESELECCIÓN

Proyectó: Juan Camilo Herrera Rodriguez

 

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co


Convocatoria PROCESO DE SELECCIÓN DIAN NO. 2238 DE 2021 -
MODALIDAD DE ASCENSO de 2021

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN

DOCUMENTOS

Nicolas Ignacio Escalante Barrios

Cédula de Ciudadanía Nº  1065574374Documento

Teléfonos
niko081@hotmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN

305

INSPECTOR I3749

5Profesional

Nº de empleo 169478

Nº de inscripción 499907549

3002580275

Fecha de inscripción: lun, 13 jun 2022 20:41:15

Fecha de actualización: lun, 13 jun 2022 20:41:15

Formación

FORMACION ACADEMICA Sena
EDUCACION INFORMAL Universidad Nacional de Colombia
FORMACION ACADEMICA Sena
EDUCACION INFORMAL SENA
FORMACION ACADEMICA Universidad Popular del Cesar
FORMACION ACADEMICA Universidad Popular del Cesar
FORMACION ACADEMICA Universidad Popular del Cesar
FORMACION ACADEMICA Sena
PROFESIONAL UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR
FORMACION ACADEMICA Escuela De Impuestos y Aduanas Nacionales
FORMACION ACADEMICA Fundación Idear
ESPECIALIZACION PROFESIONAL UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BUCARAMANGA-

UNAB-

 2Página 1 de



Formación

EDUCACION INFORMAL Escuela de Impuestos Dian
EDUCACION INFORMAL Escuela de Impuestos Dian
FORMACION ACADEMICA Universidad Popular de Cesar
FORMACION ACADEMICA Universidad Popular del Cesar
EDUCACION INFORMAL Universidad Nacional de Colombia
FORMACION ACADEMICA ASABEUPC
ESPECIALIZACION PROFESIONAL COLEGIO MAYOR DE NUESTRA SEÑORA DEL

ROSARIO
FORMACION ACADEMICA SENA
EDUCACION INFORMAL Universidad Nacional de Colombia
EDUCACION INFORMAL Pontificia Universidad Javeriana
EDUCACION INFORMAL Centro de Estudios Regionales de Magdalena Medio

FORMACION ACADEMICA AEDIAJ
FORMACION ACADEMICA DIAN
FORMACION ACADEMICA Universidad Antonio Nariño
FORMACION ACADEMICA Alcaldia de Valledupar
EDUCACION INFORMAL Universidad Externado de Colombia
MAESTRIA UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA

Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Funcionales Medellín - Antioquia

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

Gestor II de Gestión Jurídica 04-mar-09DIAN
Auxiliar Administrativo 5120-04 17-ago-07 16-nov-07Registraduria Nacional del Estado Civil

Otros documentos

Documento de Identificación
Certificado Electoral
Libreta Militar
Resultado Pruebas ICFES
Tarjeta Profesional
Certificado de Competencias Laborales
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INFORMACIÓN DEL RADICADO

Número de radicado: 2023RE004610

Fecha de radicado: 1/11/20235:41PM

Código de verificación: 5412621

Canal: Web

Registro: Enlínea

Tipo de tramite: PETICIÓN

Tipo de solicitud: PETICIÓN

Tema: OTRO

Sub-Tema: OTRO

INFORMACIÓN PETICIONARIO

Anónimo: NO Tipo de remitente: PERSONANATURAL

Tipo DI: CC Numero DI: 1065574374

NIT: Institución:

Nombre(s) y Apellido(s): NICOLASIGNACIOESCALANTEBARRIOS

Cargo:

Responder a: CORREOELECTRÓNICO

Correo electrónico: NIKO081@HOTMAIL.COM

Dirección seleccionada:

País:

Departamento:

Municipio:
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PETICIÓN

Asunto: PUBLICACIÓNLISTADEELEGIBLE

Texto de la petición

BuenasTardes:

ParticipeenelconcursodeascensodelaDiandelaño2021,ConvocatoriaNo.2238,participe
enparalaOpec#169478,paraelcargodeInspector1.

Alafechasehansurtidotodaslasetapaspertinentesparalapublicacióndelaslistasde
elegibles,sinembargoalafecha,nosehapublicadolamisma.

Envirtuddeloanteriorsolicitósupublicacióninmediataafindequesegaranticeelaccesoa
cargospúblicosylasnormasdecarreraadministrativaqueparaelefectoaplicaasícomolos
acuerdosqueregulanelconcursodeascenso.

Agradezcosuprontaatenciónyrespuesta,

NicolásIgnacioEscalanteBarrios
CC1065574374

AVISOS LEGALES

Manifiestobajomiresponsabilidadquelosdatosaportadosenestasolicitudsonciertosyque
cumpleconlosrequisitosestablecidosenlanormativavigenteparaaccederalapretensión
realizada.

Datos Personales

Los datos facilitados por usted en este formulario pasarán a formar parte de los archivos
automatizadospropiedadde laCNSCypodrán ser utilizadospor el titular del archivoparael
ejerciciodelasfuncionespropiasenelámbitodesuscompetencias.DeconformidadconlaLey
1581del17deoctubrede2012,Porlacualsedictandisposicionesgeneralesparalaprotección
dedatospersonales.Ustedpodráejercersusderechosdeacceso,rectificación,cancelacióny
oposiciónmedianteinstanciapresentada.



 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO № 2212 DE 2021 
31-12-2021 

 

*20212020022126* 
 20212020022126 
  

 
“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección de Ascenso para proveer 
empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la 

planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN, Proceso de Selección DIAN No. 2238 de 2021” 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC  

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el artículo 130 de 
la Constitución Política, en los artículos 4, 7, 11, 12, 29 y 30 de la Ley 909 de 2004, en los artículos 

2.2.6.1, 2.2.6.3, 2.2.18.6.1 y 2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, los dos últimos artículos sustituidos 
por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021 y en los artículos 3, 7, 8, 18, 21, 22, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 

34 y 35 del Decreto Ley 71 de 2020, y 
 

CONSIDERANDO:  
 
El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 
 
Complementariamente, el artículo 130 superior dispone que “Habrá una Comisión Nacional del Servicio 
Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial”. 
 
Además, el artículo 209 ibídem determina que “la función administrativa (…) se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad (…)”. 
 
En concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, “(…) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público (…), de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio (…), [que] con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito en el empleo público (…), (…) actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”. 
 
El artículo 4 de la norma antes referida define los Sistemas Específicos de Carrera Administrativa, entre 
los cuales incluye el que rige para la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, en adelante DIAN, regulado por el Decreto Ley 71 de 2020, como “(…) aquellos que en 
razón a la singularidad y especialidad de las funciones que cumplen las entidades en las cuales se 
aplican, contienen regulaciones específicas para el desarrollo y aplicación de la carrera administrativa 
en materia de ingreso (…), ascenso (…) y se encuentran consagradas en leyes diferentes a las que 
regulan la función pública”. 
 
El numeral 3 del artículo 4 ibídem establece que la administración y “la vigilancia de estos sistemas 
específicos corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil”, competencia confirmada, en 
general, por la Corte Constitucional en la Sentencia C-1230 de 2005, M.P. Rodrigo Escobar Gil y, en 
particular, para el Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN, por los artículos 7.1 y 8 del 
Decreto Ley 71 de 2020. 
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De conformidad con el artículo 11, literales a), c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la CNSC, 
entre otras funciones, “Establecer (…) los lineamientos generales con que se desarrollarán los procesos 
de selección para la provisión de los empleos de carrera administrativa (…)”, “Elaborar las 
convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los 
términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento” (…) y “Realizar los procesos 
de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o 
instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”. 
 
El artículo 28 de esta misma ley señala que la ejecución de los procesos de selección para el ingreso 
y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se realizará de acuerdo con los principios 
de mérito, libre concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, especialización de los 
órganos técnicos encargados de ejecutar estos procesos, imparcialidad, confiabilidad y validez de los 
instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de los aspirantes, eficacia y 
eficiencia.  
 
Específicamente para la DIAN, el artículo 3 del Decreto Ley 71 de 2020, dispone que   
 

Los procedimientos de ingreso, ascenso y movilidad de los empleados de carrera administrativa de (…) [esta entidad], 
se desarrollarán de acuerdo con los siguientes principios: 
 
3.1. Mérito, igualdad, especialidad y libre concurrencia en el ingreso, ascenso y movilidad en los cargos de carrera. 
 
3.2. Publicidad, transparencia y confiabilidad de las convocatorias (…) y en la identificación, evaluación y acreditación 
de competencias determinadas en el Manual Específico de Requisitos y Funciones. 
 
3.3. Especialización de la Comisión Nacional del Servicio Civil y de la Escuela de Impuestos y Aduanas de la DIAN, 
para ejecutar los procesos de selección. 
 
(…)  

 
El artículo 21 del referido Decreto determina el orden de prioridad para la provisión definitiva de los 
empleos de carrera administrativa de la DIAN, precisando que “(…) si agotadas las anteriores opciones 
no fuere posible la provisión del empleo deberá realizarse proceso de selección”. 
 
Por su parte, el artículo 24 de este Decreto, en concordancia con sus artículos 25 al 27, dispone que 
“El ingreso y el ascenso en los empleos públicos del Sistema Específico de Carrera Administrativa de 
la DIAN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política, se hará por 
concurso público”, el cual debe realizar la CNSC, según las disposiciones de los artículos 3.3, 18, 22.1, 
Parágrafo del 27 y 28 al 35 ibídem y de los artículos 2.2.18.6.1 y 2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituidos por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021.  
 
El artículo 26 del Decreto Ley 71 de 2020 establece que “Para la provisión definitiva de los empleos de 
la DIAN, se podrán adelantar concursos de ascenso con la finalidad de reconocer la capacitación y 
desempeño de los servidores escalafonados en el Sistema Específico de Carrera Administrativa de la 
Entidad”, precisando que  
 

El concurso será de ascenso cuando: 
 
26.1 La vacante o vacantes a proveer pertenezcan a la planta de personal de la DIAN en los niveles profesional, técnico 
o asistencial. 
 
26.2 Existan servidores públicos con derechos de carrera del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN 
que cumplan con los requisitos y condiciones para el desempeño de los empleos que se van a convocar a concurso, y 
 
26.3 El número de los servidores escalafonados que cumplan con los requisitos y condiciones para el desempeño de 
los empleos que se van a convocar a concurso es igual o superior al número de empleos a proveer. 
 
Si se cumple con los anteriores requisitos se podrá convocar a concurso de ascenso hasta por el treinta por ciento 
(30%) de las vacantes a proveer. Las vacantes restantes se proveerán a través de concurso de ingreso. 
 
 
(…) 

 
El artículo 27 ibídem señala que para participar en los concursos o procesos de selección de Ascenso, 
el empleado de carrera de la DIAN deberá cumplir los siguientes requisitos: 
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27.1 Acreditar derechos de carrera en el Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN. 
 
27.2 Reunir los requisitos y condiciones exigidos para el desempeño del empleo, según se establece en el Manual 
Específico de Requisitos y Funciones. 
 
27.3 Acreditar las competencias laborales a través de la certificación que expida la Escuela de Impuestos y Aduanas, 
o la correspondiente universidad o institución de educación superior acreditada por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
27.4 Haber obtenido calificación excelente o sobresaliente en la evaluación de desempeño, en el año inmediatamente 
anterior a la convocatoria. 
 
27.5 No haber sido sancionado disciplinaria ni fiscalmente dentro de los cinco (5) años anteriores a la convocatoria. 
 
(…)  
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Sin perjuicio del régimen de transición dispuesto en el presente decreto-ley, la 
calificación de que trata el numeral 27.4 del presente artículo corresponderá a las categorías “sobresaliente”, 
“destacado” o “satisfactorio”, según corresponda, hasta tanto el Director General apruebe y entre en vigor el nuevo 
instrumento de evaluación del desempeño descrito en el presente decreto-ley. 

 
El artículo 28 de la precitada norma establece que “el proceso de selección para el ingreso o ascenso 
de los empleos públicos de la DIAN comprende: (i) la convocatoria; (ii) el reclutamiento; (iii) la aplicación 
y evaluación de las pruebas de selección; (iv) la conformación de la lista de elegibles y (v) la vinculación 
a carrera en período de prueba”, especificando en su numeral 28.1 que la Convocatoria “(…) determina 
de manera precisa las reglas a que ha de sujetarse [dicho] proceso de selección (…)”, siendo, por lo 
tanto, “(…) la ley del concurso (…)” y que en la misma, según el artículo 24 ibídem, “(…) se indicará la 
ciudad o lugar geográfico de ubicación del empleo a proveer con sus respectivas vacantes, sin perjuicio 
de la facultad de reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo ameriten”. 
 
Con relación a la “Convocatoria”, el artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el 
artículo 3 del Decreto 770 de 2021, especifica que la misma se debe realizar “(…) con base en las 
funciones, los requisitos y el perfil de los empleos definidos de acuerdo al Manual Específico de 
Requisitos y Funciones”, siendo “(…) la norma reguladora de todo concurso y obliga a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN, a la entidad o firma especializada que efectúa el concurso, a los participantes (...)”.  
 
A su vez, el numeral 9.4 del artículo 9 del Decreto Ley 71 de 2020, asigna al Director General de la 
DIAN la función de “reportar ante la Comisión Nacional del Servicio Civil los empleos a concurso, 
informando si debe adelantarse concurso de ingreso o concurso de ascenso”, definiendo en su artículo 
18 que “la oferta de empleo público constituye el conjunto de empleos vacantes en forma definitiva con 
disponibilidad presupuestal para su nombramiento, o provistos de manera transitoria con nombramiento 
provisional o encargo y que deben ser provistos a través de concurso de méritos realizado por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil”. 
 
Adicionalmente, los artículos 3.7, 8 y 28.1 de esta norma, en concordancia con el artículo 2.2.6.34 del 
Decreto 1083 de 2015, establecen el deber de la DIAN de participar con la CNSC en el proceso de 
planeación conjunta y armónica del respectivo concurso de méritos, debiendo tener previamente 
actualizado su Manual Específico de Requisitos y Funciones, en adelante MERF. También el artículo 
28.1 precitado dispone que “(…) será requisito para la expedición del acto administrativo de 
convocatoria contar previamente con el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal para 
atender el costo del concurso, así como para amparar los nombramientos que se deriven del mismo”. 
 
Para el reporte de la Oferta Pública de Empleos de Carrera en vacancia definitiva, en adelante OPEC, 
en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, en adelante SIMO, la CNSC, 
mediante Acuerdo No. CNSC 20191000008736 del 6 de septiembre de 2019, modificado por el Acuerdo 
No. 20211000020726 del 4 de agosto de 2021 y Circular Externa No. 0011 del 24 de noviembre de 
2021, dio los lineamientos, el plazo y otras instrucciones para que las entidades públicas como la DIAN 
cumplieran oportunamente con esta obligación. 
 
Con relación al deber de “planeación conjunta y armónica del concurso de méritos”, la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-183 de 2019, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez, precisó:    
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Con fundamento en los anteriores elementos de juicio se procedió a analizar la constitucionalidad de la norma 
demandada [artículo 31, numeral 1, de la Ley 909 de 2004]. Este análisis concluyó, en primer lugar, que la interpretación 
según la cual para poder hacer la convocatoria son necesarias las dos voluntades: la de la CNSC y la de la entidad u 
organismo, cuyos cargos se proveerán por el concurso, es abiertamente incompatible con la Constitución. Sin embargo, 
dado que hay otra interpretación posible, que se ajusta mejor a las exigencias constitucionales de colaboración 
armónica y de colaboración (art. 113 y 209 CP): la de entender que, si bien el jefe de la entidad u organismo puede 
suscribir la convocatoria, como manifestación del principio de colaboración armónica, de esta posibilidad no se sigue 
de ningún modo (i) que pueda elaborarla, modificarla u obstaculizarla y (ii) que la validez de la convocatoria dependa 
de la firma del jefe de la entidad o u organismo, y que la CNSC, en tanto autor exclusivo de la convocatoria, no puede 
disponer la realización del concurso sin que previamente se hayan cumplido en la entidad cuyos cargos se van a 
proveer por medio de éste, los presupuestos de planeación y presupuestales previstos en la ley (Subrayado fuera de 
texto). 

 
Los artículos 29 y 30 del Decreto Ley 71 de 2020 determinan las fases y las pruebas a aplicar en los 
procesos de selección para la provisión de los empleos de carrera administrativa del Nivel Profesional 
de los procesos misionales de la DIAN y de los otros empleos de la entidad, respectivamente. 
 
El Parágrafo 2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 
770 de 2021, señala que  
 

Los exámenes médicos y de aptitudes psicofísicas establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del 
Decreto Ley 071 de 2020, tienen por finalidad la acreditación por parte del aspirante de las cualidades físicas y 
psicológicas que se requieren para el desempeño del cargo y se conforman de: (i) valoración médica de aptitud física, 
y (ii) la evaluación de personalidad del aspirante, su aprobación es condición para integrar la lista de elegibles y el 
costo de este requisito habilitante estará a cargo de los aspirantes. 

 
El artículo 34 del mismo Decreto Ley establece que  
 

(…) la lista de elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años, contado a partir de la firmeza de dicha lista. 
 
Siempre y cuando la convocatoria así lo prevea, la lista de elegibles podrá ser utilizada en estricto orden descendente 
para proveer única y exclusivamente las vacantes que pudieren presentarse en los empleos que fueron ofertados como 
consecuencia del retiro del servicio del titular. 

 
El artículo 36 de esta norma prevé que  
 

Recibida la lista de elegibles y previo a efectuar el nombramiento, la DIAN verificará el cumplimento de los requisitos y 
calidades de quienes la conforman, según lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015, las normas que los modifiquen o 
sustituyan, y en concordancia con los artículos 4 y 5 de la Ley 190 de 1995.  
 
De encontrarse que alguno de los elegibles no cumple con los requisitos, mediante acto administrativo motivado, la 
Entidad se abstendrá de efectuar el nombramiento en período de prueba. Contra dicho acto administrativo procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser resuelto dentro de los dos (2) meses siguientes a su interposición.  

 
El artículo 2.2.18.6.3 del Decreto 1083 de 2015, el cual fue sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 
de 2021, establece que, “Una vez en firme la lista de elegibles, el Director General de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes, en estricto orden de mérito, deberá efectuar el nombramiento en período de 
prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad. Lo 
anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 36 del Decreto Ley 071 de 2020”. 
 
La Sala Plena de Comisionados, en sesión del 31 de marzo de 2020, decidió la no realización de la 
Prueba de Valoración de Antecedentes para los empleos en vacancia definitiva que se encuentren 
ofertados mediante concursos de méritos, que no requieren Experiencia Profesional, haciendo 
extensiva esta decisión, en sesiones del 25 de junio y 24 de diciembre de 2020 y 27 de abril de 2021, 
a los empleos de los Niveles Técnico y Asistencial que no requieren Experiencia en su requisito mínimo, 
ofertados en otros procesos de selección.  
 
Mediante las Resoluciones No. 060 y 061 de 2020, modificadas por las Resoluciones No. 089 y 090 
del mismo año y adicionadas por las Resoluciones No. 156 y 157 de 2021, expedidas por la DIAN, “(…) 
se adopta el Manual Específico de Requisitos y Funciones (…)” y “(…) se establecen los requisitos 
mínimos exigidos (…)”  para los empleos de la planta de personal de esa entidad, respectivamente.  
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Mediante el Acuerdo No. 0165 de 2020, modificado por el Acuerdo No. 0013 de 2021, la CNSC “(…) 
reglamenta la conformación, organización y manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles para el 
Sistema General de Carrera y Sistemas Específicos y Especiales de Origen Legal en lo que les aplique”. 
 
Con el Acuerdo No. 0166 de 2020, adicionado por el Acuerdo No. 0236 de la misma anualidad, la CNSC 
estableció el procedimiento “(…) para las Audiencias Públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional”. 
 
Finalmente, el numeral 5 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021, asigna a los Despachos 
de los Comisionados de la CNSC, la función de 

 
Elaborar y presentar para aprobación de la Sala Plena de Comisionados, los Acuerdos y sus Anexos, así como sus 
modificaciones, mediante los cuales se convoca y se establecen las reglas de los procesos de selección a su cargo, 
suscribirlos una vez aprobados por la misma Sala Plena y autorizar, con posterioridad a su aprobación y antes de que 
inicie la correspondiente Etapa de Inscripciones, los ajustes que las entidades soliciten a la información registrada en 
SIMO de los empleos reportados en su Oferta Pública de Empleos de Carrera, en adelante OPEC, los cuales no 
modifiquen la cantidad de empleos o de vacantes reportadas por Nivel Jerárquico, ni ninguna otra información 
contenida en los artículos de dichos Acuerdos en los que se define la OPEC o las reglas que rigen tales procesos de 
selección. 

 
En aplicación de esta normatividad, la CNSC, en uso de sus competencias constitucionales y legales, 
realizó, conjuntamente con la DIAN, la Etapa de Planeación para realizar el presente proceso de 
selección. 
 
En cumplimiento de esta labor, la entidad referida registró en el SIMO la correspondiente OPEC para 
este proceso de selección, la cual fue certificada por su Representante Legal y la Jefe de la Unidad de 
Personal, o su equivalente, al registrarla en este aplicativo y aceptar sus Condiciones de Uso, 
directamente o mediante otros usuarios creados, habilitados o autorizados por ellos o por sus 
antecesores, certificando igualmente “(…) que la información contenida en el presente reporte de la 
Oferta Pública de Empleos de Carrera Administrativa – OPEC, corresponde a los empleos de carrera 
en vacancia definitiva existentes a la fecha en la entidad y que la información reportada corresponde a 
la consignada en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales vigente, o su 
equivalente”, el cual fue remitido a la CNSC mediante el radicado No. 2021RE023550 del 30 de 
diciembre de 2021. Adicionalmente, los referidos funcionarios, al certificar la aludida, asumieron que 
“Las consecuencias derivadas de la inexactitud, equivocación o falsedad de la información serán de 
exclusiva responsabilidad de la entidad (…), por lo que se exime a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil de algún tipo de responsabilidad frente a terceros, por la información reportada (…)”. 
 
Además, para este proceso de selección en la modalidad de Ascenso, dichos servidores públicos, 
mediante radicado No. 2021RE020764 del 22 de diciembre de 2021, certificaron la cantidad mínima de 
servidores públicos de carrera administrativa de la entidad que cumplen los requisitos establecidos en 
el artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020 para participar en los concursos o procesos de selección de 
Ascenso, de conformidad con las disposiciones del artículo 26 ibídem, en los términos señalados en la 
Parte II del Anexo Técnico de la Circular Externa de la CNSC No. 0011 de 2021. 
 
Con base en esta OPEC así registrada y certificada en SIMO, la Sala Plena de la CNSC, en sesión del 
30 de diciembre de 2021, aprobó el presente Acuerdo y su Anexo, mediante el cual se convoca y se 
establecen las reglas del proceso de selección de que trata este acto administrativo. 
 
En mérito de lo expuesto, la CNSC 
 

ACUERDA: 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. CONVOCATORIA. Convocar a Proceso de Selección de Ascenso para proveer las 
vacantes definitivas referidas en el artículo 9 del presente Acuerdo, pertenecientes al Sistema 
Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la DIAN, que se identificará como 
“Proceso de Selección DIAN No. 2238 de 2021”. 
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PARÁGRAFO. Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera detallada 
las Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección que se convoca. 
Por consiguiente, en los términos del numeral 28.1 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020 y del 
inciso segundo del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 
770 de 2021, este Acuerdo y su Anexo son normas reguladoras de este proceso de selección y obligan 
tanto a la DIAN como a la CNSC, a la(s) Institución(es) de Educación Superior que lo desarrolle(n) y a 
los participantes inscritos.   
 
ARTÍCULO 2. ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE SELECCIÓN. La entidad responsable 
del presente proceso de selección es la CNSC, quien en virtud de las disposiciones del artículo 30 de 
la Ley 909 de 2004, podrá suscribir contratos o convenios interadministrativos para adelantar sus 
diferentes etapas “(…) con universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior 
acreditadas por ella para tal fin”.  
 
ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN. El presente proceso de selección 
comprende las siguientes etapas: 
 

• Convocatoria y divulgación. 

• Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones de servidores públicos con derechos de 
carrera de la entidad que cumplan los requisitos establecidos para los empleos ofertados. 

• Verificación de Requisitos Mínimos, en adelante VRM, de los participantes inscritos. 

• Aplicación de pruebas de selección a los participantes admitidos. 

• Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los empleos ofertados en este proceso de 
selección. 

 
PARÁGRAFO. De conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, la aprobación de los Exámenes Médicos y de 
Aptitudes Psicofísicas “(…) establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 
071 de 2020, (…) es condición para integrar la lista de elegibles”. 
 
ARTÍCULO 4. VINCULACIÓN A LA CARRERA EN PERÍODO DE PRUEBA DE ASCENSO. Las 
actuaciones administrativas relativas al Nombramiento y al Período de Prueba, son de exclusiva 
competencia del nominador, las cuales deben seguir las reglas establecidas en la normatividad vigente 
sobre la materia. 
 
PARÁGRAFO. De conformidad con el numeral 12.2 del artículo 12 y el numeral 28.5 del artículo 28 del 
Decreto Ley 71 de 2020, la Inducción pertenece a la actuación administrativa del Nombramiento, toda 
vez que es una condición previa requerida para que un elegible cuya posición haya quedado en firme 
en una Lista de Elegibles resultante de este proceso de selección, pueda ser nombrado en período de 
prueba.  
 
En los términos del artículo 28, numeral 28.5, ibídem “(…) el periodo de inducción tendrá [una] duración 
(…)” máxima de 15 días hábiles.  
 
Por otra parte, según el artículo 40, Parágrafo, de la misma norma en cita, “(…) los programas de 
inducción (…) se podrán adelantar por parte de la Entidad en forma presencial y/o virtual”. 
 
ARTÍCULO 5. NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Las normas que rigen este 
proceso de selección son el Decreto Ley 71 de 2020, el Decreto 770 de 2021, la Ley 909 de 2004 y sus 
Decretos Reglamentarios, el Decreto Ley 760 de 2005, el Decreto Ley 770 de 2005, la Ley 1033 de 
2006, el Decreto 1083 de 2015 en los temas no regulados por el Decreto Ley 71 de 2020, el MERF y 
“los requisitos mínimos exigidos” para los empleos de la planta de personal de la entidad, adoptados 
mediante las Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, de la DIAN, lo 
dispuesto en el presente Acuerdo y su Anexo y por las demás normas concordantes y vigentes sobre 
la materia.  
 
ARTÍCULO 6. FINANCIACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. De conformidad con el artículo 9 de 
la Ley 1033 de 2006, reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, y el artículo 148 del Decreto Ley 71 
de 2020, las fuentes de financiación de los costos que conlleva la realización del presente proceso de 
selección son las siguientes: 
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1. A cargo de los aspirantes: El monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar en 

este proceso de selección, el cual se cobrará según el Nivel Jerárquico del empleo al que aspiren, 
así: 

 

• Para el Nivel Profesional: Un salario y medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV).  

• Para el Nivel Técnico: Un salario mínimo diario legal vigente (1 SMDLV).  
 

Este pago se deberá realizar en la forma establecida en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo y en las fechas que la CNSC determine, las cuales serán publicadas 
oportunamente en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace de SIMO. 

 
Por otra parte, de conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, el costo de los Exámenes Médicos y de Aptitudes 
Psicofísicas, establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 071 de 
2020, “(…) estará a cargo de los aspirantes”.  

 
2. A cargo de la DIAN: El monto equivalente al costo total de este proceso de selección menos el 

monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar en el mismo y de los precitados 
Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas que hagan los aspirantes.  

 
PARÁGRAFO. Los gastos de desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de 
presentación de las pruebas y a la diligencia de acceso a las mismas, en los casos en que este último 
trámite proceda, los asumirá de manera obligatoria el aspirante.  
 
ARTÍCULO 7. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN. Los 
siguientes son los requisitos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este proceso 
de selección y las causales de exclusión del mismo. 
 

• Requisitos generales para participar en este proceso de selección: 
 
1. Registrarse en el SIMO. 
2. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 
3. Ser servidor público con derechos de carrera administrativa en la DIAN, condición que debe 

mantener durante todo el proceso de selección (numeral 27.1 del artículo 27 del Decreto Ley 71 
de 2020). 

4. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran 
establecidos en el MERF vigente de la DIAN, con base en el cual se realiza este proceso de 
selección, trascritos en la correspondiente OPEC (numeral 27.2 del artículo 27 del Decreto Ley 71 
de 2020). 

5. Acreditar las correspondientes competencias laborales mediante la certificación que expida la 
Escuela de Impuestos y Aduanas o la correspondiente Universidad o Institución de Educación 
Superior acreditada por el Ministerio de Educación Nacional (numeral 27.3 del artículo 27 del 
Decreto Ley 71 de 2020). 

6. Haber obtenido calificación “Sobresaliente”, “Destacado” o “Satisfactorio”, en la Evaluación del 
Desempeño Laboral del año inmediatamente anterior a la publicación de la “convocatoria” del 
presente proceso de selección (Parágrafo Transitorio del artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020). 

7. No haber sido sancionado disciplinaria ni fiscalmente dentro de los cinco (5) años anteriores a la 
publicación de la “convocatoria” del presente proceso de selección (numeral 27.5 del artículo 27 
del Decreto Ley 71 de 2020). 

8. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad o 
prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse. 

9. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las diferentes 
etapas del presente proceso de selección y/o que persistan al momento de posesionarse. 

10. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 

• Son causales de exclusión de este proceso de selección: 
 
1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción.  

http://www.cnsc.gov.co/
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2. No acreditar derechos de carrera administrativa en la DIAN o no mantener esta condición durante 
todo el proceso de selección. 

3. No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribe el aspirante, 
establecidos en el MERF vigente de la DIAN, con base en el cual se realiza este proceso de 
selección, trascritos en la correspondiente OPEC. 

4. No acreditar las correspondientes competencias laborales mediante la certificación que expida la 
Escuela de Impuestos y Aduanas o la correspondiente Universidad o Institución de Educación 
Superior acreditada por el Ministerio de Educación Nacional. 

5. No haber obtenido calificación “Sobresaliente”, “Destacado” o “Satisfactorio”, en la Evaluación del 
Desempeño Laboral del año inmediatamente anterior a la publicación de la “convocatoria” del 
presente proceso de selección (Parágrafo Transitorio del artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020). 

6. Haber sido sancionado disciplinaria y/o fiscalmente dentro de los cinco (5) años anteriores a la 
publicación de la “convocatoria” del presente proceso de selección. 

7. No aprobar los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas a los que se refiere el Parágrafo 2 
del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 
2021. 

8. Conocer y/o divulgar con anticipación las pruebas que se van a aplicar en este proceso de 
selección. 

9. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para este proceso de 
selección. 

10. No ser citado al Curso de Formación por no haber cumplido con los requisitos establecidos en el 
artículo 20 del presente Acuerdo (aplica para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los 
Procesos Misionales de la entidad). 

11. No cursar o no aprobar el Curso de Formación del que se trata más adelante (ídem). 
12. Reproducir o replicar por cualquier medio, total o parcialmente, los contenidos y/o los materiales 

de apoyo suministrados para realizar el Curso de Formación antes referido, de conformidad con 
las normas vigentes sobre Derechos de Autor. 

13. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso de 
selección.  

14. Realizar acciones para cometer o intentar cometer fraude u otras irregularidades en este proceso 
de selección, de conformidad con el artículo 25 del presente Acuerdo. 

15. Divulgar las pruebas aplicadas en este proceso de selección.  
16. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas a las pruebas 

previstas en este proceso de selección.  
17. Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en este proceso de selección.  
18. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en los 

demás documentos que reglamenten las diferentes etapas de este proceso de selección.  
 

Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento de este 
proceso de selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales, 
disciplinarias, penales y/o administrativas a que haya lugar. 
 
PARÁGRAFO 1. El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normativa serán 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales anteriores 
sobre los requisitos de participación, será impedimento para tomar posesión del cargo. 
 
PARÁGRAFO 2. En virtud de la presunción de la buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución 
Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz.  
 
PARÁGRAFO 3. En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales 
para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación 
de las Pruebas Escritas y/o la Evaluación Final de los Cursos de Formación previstas para este proceso 
de selección, los aspirantes citados a las mismas deberán acudir al lugar de su aplicación con los 
elementos de bioseguridad establecidos en tales medidas (tapabocas y/u otros) y cumplir estrictamente 
los protocolos que se definan para esta etapa. A quienes incumplan con lo establecido en este 
Parágrafo no se les permitirá el ingreso al sitio de aplicación de las referidas pruebas o evaluación, sin 
lugar a la reprogramación de las mismas en una fecha posterior, con lo que se entienden excluidos de 
este proceso de selección. Igual condición aplica para la diligencia del “Acceso a Pruebas”, a quienes 
en su momento la soliciten, en los términos de los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
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PARÁGRAFO 4. De conformidad con el artículo 3, Parágrafo 2, de la Resolución 061 de 2020 de la 
DIAN, modificada por la Resolución 090 de 2020 y adicionada por la Resolución No. 157 de 2021, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 47 de 1993, en los artículos 3, 5, 7 y 10 del 
Decreto 2762 de 1991, reglamentado mediante Decreto 2171 de 2001 y en consonancia con el artículo 
310 de la Constitución Política, para ejercer empleos de la planta global de esta entidad “(…) ubicados 
en la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de San Andrés se requiere, además de los requisitos 
señalados para cada uno, acreditar la residencia en el Departamento según las disposiciones de la 
Oficina de Control, Circulación y Residencia de la Isla, así como el dominio de los idiomas castellano e 
inglés”. Por consiguiente, la acreditación de estos requisitos es indispensable para la posesión en los 
respectivos empleos. 
 
Ahora bien, según las disposiciones del artículo 10 de la Constitución Política, la sola ciudadanía 
colombiana se considera suficiente para acreditar el dominio del idioma Castellano, la cual se acredita 
con la respectiva cédula de ciudadanía, cuya copia los aspirantes deben aportar con su inscripción a 
este proceso de selección, según se especifica en el correspondiente aparte del Anexo del presente 
Acuerdo. 
 
Con relación al dominio del idioma Inglés por parte de los aspirantes a los que se refiere este parágrafo, 
la acreditación del mismo se podrá realizar mediante certificación expedida por una institución 
debidamente acreditada para el efecto por la autoridad competente.  
 
ARTÍCULO 8. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. Las decisiones proferidas en las 
actuaciones administrativas de que tratan los artículos 20 al 22 del Decreto Ley 760 de 2005, se 
comunicarán y notificarán en los sitios web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, y de la DIAN, 
www.dian.gov.co, y a los correos electrónicos registrados por los aspirantes con su inscripción a este 
proceso de selección y se entenderán surtidas cinco (5) días hábiles después de la fecha de su 
publicación o envío, de conformidad con el artículo 33 del Decreto Ley 71 de 2020.  
  
PARÁGRAFO. Es de exclusiva responsabilidad de la DIAN realizar en su sitio web las publicaciones a 
las que se refiere el inciso anterior en los tiempos requeridos por la CNSC.  
 

CAPÍTULO II 
EMPLEOS CONVOCADOS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
ARTÍCULO 9. OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN. La OPEC para este proceso de selección 
es la siguiente: 

 
 

TABLA No. 1 
OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN  

 

NIVEL JERÁRQUICO DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
CANT. DE 
EMPLEOS 

CANT. DE 
VACANTES 

Profesional 

Inspector IV 308 8 5 5 

Inspector III 307 7 5 6 

Inspector II 306 6 10 14 

Inspector I 305 5 9 15 

Gestor IV 304 4 11 35 

Gestor III 303 3 17 127 

Gestor II 302 2 17 240 

Gestor I 301 1 7 20 

Total Nivel Profesional 81 462 

Técnico 

Analista V 205 5 8 21 

Analista IV 204 4 10 74 

Analista III 203 3 8 65 

Total Nivel Técnico 26 160 

TOTAL GENERAL* 107 622 

                     * Incluye los empleos ofertados que no requieren Experiencia (ver Tabla No. 2). 

 
  

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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TABLA No. 2 
OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 

EMPLEOS QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA 
 

NIVEL JERÁRQUICO DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
CANT. DE 
EMPLEOS 

CANT. DE 
VACANTES 

Profesional Gestor I 301 1 7 20 

TOTAL 7 20 

 
PARÁGRAFO 1. La OPEC, que forma parte integral del presente Acuerdo, fue registrada en SIMO y 
certificada por la DIAN y es de su responsabilidad exclusiva, así como el MERF y las Resoluciones No. 
060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, que dicha entidad envío a la CNSC, documentos 
con base en los cuales se realiza este proceso de selección, según los detalles expuestos en la parte 
considerativa de este Acuerdo. Las consecuencias derivadas de la inexactitud, inconsistencia, no 
correspondencia con las normas que apliquen, equivocación, omisión y/o falsedad de la información 
del MERF, de las Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021 y/o de la OPEC 
reportada por la aludida entidad, así como de las modificaciones que realice a esta información una 
vez iniciada la Etapa de Inscripciones, serán de su exclusiva responsabilidad, por lo que la CNSC queda 
exenta de cualquier clase de responsabilidad frente a terceros por tal información. En caso de existir 
diferencias entre la OPEC registrada en SIMO por la entidad y el referido MERF y las Resoluciones No. 
060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, prevalecerán estos últimos. Así mismo, en caso de 
presentarse diferencias entre dicho MERF, las Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 
157 de 2021 y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior. 
 
PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad del Representante Legal de la DIAN informar mediante 
comunicación oficial a la CNSC, antes del inicio de la Etapa de Inscripciones de este proceso de 
selección, cualquier modificación que requiera realizar a la información registrada en SIMO con ocasión 
del ajuste del MERF y/o de las Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, 
para las vacantes de los empleos reportados o de movimientos en la respectiva planta de personal. En 
todos los casos, los correspondientes ajustes a la OPEC registrada en SIMO los debe realizar la misma 
entidad, igualmente, antes del inicio de la referida Etapa de Inscripciones. Con esta misma oportunidad, 
debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por imprecisiones que llegase a identificar en la OPEC 
registrada. Iniciada la Etapa de Inscripciones y hasta terminada la vigencia de las respectivas Listas de 
Elegibles, el Representante Legal de la DIAN o cualquier otro servidor público de esa entidad no pueden 
modificar la información registrada en SIMO para este proceso de selección. Las modificaciones a esta 
información solamente proceden en los términos del artículo 11 del presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO 3. Los ajustes a la información registrada en SIMO de los empleos reportados en la 
OPEC, que la DIAN solicite con posterioridad a la aprobación de este Acuerdo y antes de que inicie la 
correspondiente Etapa de Inscripciones, los cuales no modifiquen la cantidad de empleos o de vacantes 
reportadas por Nivel Jerárquico, ni ninguna otra información contenida en los artículos del presente 
Acuerdo en los que se define la OPEC o las reglas que rigen este proceso de selección, se tramitarán 
conforme lo establecido en el numeral 5 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021 o en la 
norma que lo modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 4. Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los requisitos y 
funciones de los empleos a proveer mediante este proceso de selección, tanto en el MERF y las 
Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, con base en los cuales se realiza 
el mismo, como en la OPEC registrada por dicha entidad, información que se encuentra publicada en 
el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SlMO. 
 
PARÁGRAFO 5. De conformidad con el artículo 24 del Decreto Ley 71 de 2020, “(…) en la convocatoria 
se indicará la ciudad o lugar geográfico de ubicación del empleo a proveer con sus respectivas 
vacantes, sin perjuicio de la facultad de reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo 
ameriten”. Por consiguiente, en la OPEC que se publique en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, para las inscripciones a este proceso de selección, se especificará dicha información. 
Sin embargo, se debe entender que dichas ubicaciones geográficas o sedes son meramente 
indicativas, por lo que la DIAN las puede cambiar en cualquier momento de este proceso de selección 
sin que ello implique un cambio en la OPEC o en este Acuerdo ni, por lo tanto, en las inscripciones de 
los aspirantes, quienes se inscriben a un empleo no a sus vacantes ni a sus ubicaciones geográficas o 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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sedes, pues la entidad cuenta con una planta global de empleos, en virtud de la cual se entiende que 
los participantes en este proceso de selección, con su inscripción, aceptan esta situación.  

 
CAPÍTULO III 

DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIONES  
 
ARTÍCULO 10. DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA. El presente Acuerdo y su Anexo se 
divulgarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN y en 
el sitio web del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), a partir de la fecha que 
establezca esta Comisión Nacional y permanecerán publicados durante el desarrollo de este proceso 
de selección, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 
 
PARÁGRAFO 1. En los términos del artículo 2.2.6.6 del Decreto 1083 de 2015, la OPEC se publicará 
en los medios anteriormente referidos, para que pueda ser consultada por los funcionarios 
pertenecientes al Sistema Específico de Carrera de la DIAN interesados en este proceso de selección, 
con al menos cinco (5) días hábiles de antelación al inicio de las inscripciones. 
 
PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad de la DIAN y del DAFP la publicación oportuna en su sitio web del 
presente Acuerdo, su Anexo y sus modificaciones. 
 
ARTÍCULO 11. CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. De conformidad con el 
numeral 28.1 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, la Convocatoria “(…) sólo podrá variarse 
mediante acto administrativo debidamente motivado y con plena divulgación a todos los participantes, 
por fuerza mayor o caso fortuito o cuando concurra alguna de las causales de corrección o modificación 
del acto previstas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con la debida antelación, para no alterar las condiciones de igualdad en que debe realizarse el 
concurso”.  
 
PARÁGRAFO. Los actos administrativos mediante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones, 
adiciones y/o modificaciones al presente Acuerdo y/o a su Anexo, serán suscritos únicamente por la 
CNSC. 
 
ARTÍCULO 12. CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los aspirantes 
interesados en participar en este proceso de selección, antes de iniciar su trámite de inscripción, deben 
tener en cuenta las respectivas condiciones previas establecidas en los correspondientes apartes del 
Anexo del presente Acuerdo.  
 
ARTÍCULO 13. PROCEDIMIENTO PARA LAS INSCRIPCIONES. La CNSC informará en su sitio web, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación, la fecha de inicio y 
duración de la Etapa de Inscripciones para este proceso de selección. El procedimiento que deben 
seguir los aspirantes para realizar su inscripción es el que se describe en los respectivos apartes del 
Anexo del presente Acuerdo.  
 
PARÁGRAFO. Si antes de finalizar el plazo de inscripciones para este proceso de selección no se han 
inscrito aspirantes para uno o varios empleos o para alguno(s) se cuenta con menos inscritos que 
vacantes ofertadas, la CNSC podrá ampliar dicho plazo, lo cual se divulgará con oportunidad a los 
interesados en el sitio web de esta CNSC, www.cnsc.gov.co, con las alertas que se generan en SIMO 
y en el sitio web de la DIAN.  

 
CAPÍTULO IV 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 
 
ARTÍCULO 14. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos exigidos en el MERF, trascritos en la OPEC, para cada uno de los empleos ofertados 
en este proceso de selección, se realizará a los aspirantes inscritos con base en la documentación que 
registraron en SIMO hasta la fecha del cierre de la Etapa de Inscripciones, conforme a la última 
“Constancia de Inscripción” generada por el sistema. Se aclara que la VRM no es una prueba ni un 
instrumento de selección, sino una condición obligatoria de orden constitucional y legal, que de no 
cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier etapa del proceso de selección.  
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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Los aspirantes que acrediten cumplir con estos requisitos mínimos serán admitidos al proceso de 
selección y quienes no, serán inadmitidos y no podrán continuar en el mismo. 
 
ARTÍCULO 15. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ETAPA DE VRM. Para la Etapa de VRM, 
los aspirantes deben tener en cuenta las respectivas especificaciones técnicas establecidas en los 
correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 16. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA ETAPA DE VRM. La 
información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones para la Etapa de VRM de este 
proceso de selección debe ser consultada en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo. 

 
CAPÍTULO V 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
ARTÍCULO 17. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con el 
numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, las pruebas a aplicar en este proceso de 
selección, “(…) tienen como finalidad apreciar las competencias, aptitudes, habilidades y 
potencialidades (…)” de los aspirantes a los diferentes empleos ofertados, “(…) de acuerdo con lo 
requerido en los niveles jerárquicos de (…) [dichos] empleos y las calidades laborales requeridas para 
desempeñar con eficiencia el empleo a cuyo ingreso (…) se aspira (...). La valoración de estos factores 
se efectuará a través de medios técnicos, que correspondan a criterios de objetividad e imparcialidad 
y con observancia del principio constitucional de transparencia en el ejercicio de la función 
administrativa”, con parámetros previamente establecidos. 
 
Según las disposiciones de los artículos 29 y 30 ibídem, en concordancia con el precitado artículo 28, 
numeral 28.3, de esta norma, para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos 
Misionales de la DIAN, estas pruebas se van a aplicar en dos (2) fases (Fases I y II) y para los empleos 
ofertados diferentes de los del Nivel Profesional de tales Procesos Misionales se van a aplicar las 
pruebas que se especifican más adelante.  
 
En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, “(…) las pruebas aplicadas o a 
utilizarse en (…) [esta clase de] procesos de selección tienen carácter reservado, solo (sic) serán de 
conocimiento de las personas que indique la Comisión Nacional del Servicio Civil en desarrollo de los 
procesos de reclamación” (Subrayado fuera de texto). 
 
Específicamente, en este proceso de selección, en virtud de las disposiciones de los artículos 28, 
numeral 28.3, 29, 30 y 56 al 59 del Decreto Ley 71 de 2020, se van a aplicar Pruebas Escritas para 
evaluar Competencias Funcionales y Competencias Conductuales o Interpersonales, Curso(s) de 
Formación y la Valoración de Antecedentes, según se detalla en las siguientes tablas:  
 

TABLA No. 3 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 

EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES QUE REQUIEREN 
EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO  

 

FASE PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
FASE 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Fase I 

Prueba de Competencias 
Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 25% No aplica 

70.00 

70.00 Valoración de 
Antecedentes 

Clasificatoria 20% No aplica 

Fase II Curso de Formación Eliminatoria 55% 70.00 70.00 

TOTAL 100%    
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TABLA No. 4 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 

EMPLEOS QUE REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO  
DIFERENTES A LOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES   

 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

GENERAL 

Prueba de Competencias Funcionales  Eliminatoria 50% 70.00 

70.00 
Prueba de Competencias Conductuales o 

Interpersonales 
Clasificatoria 25% No aplica 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 25% No aplica 

TOTAL 100%   

 
TABLA No. 5 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN  
EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES QUE NO REQUIEREN 

EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO  
 

FASE PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
FASE 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Fase I 
Prueba de Competencias 

Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 45% No aplica 70.00 

70.00 

Fase II Curso de Formación Eliminatoria 55% 70.00 70.00 

TOTAL 100%    

 
TABLA No. 6 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 
EMPLEOS QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO DIFERENTES A 

LOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES     
 

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL 
PUNTAJE MINIMO 

APROBATORIO 
PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Prueba de Competencias 
Funcionales 

Eliminatoria 55% 70.00 

70.00 
Prueba de Competencias 

Conductuales o Interpersonales 
Clasificatoria 45% No aplica 

TOTAL 100%   

 
ARTÍCULO 18. PRUEBAS ESCRITAS. Las especificaciones técnicas, la citación y las ciudades de 
presentación de estas pruebas se encuentran definidas en los respectivos apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO. De conformidad con las especificaciones del Anexo de este Acuerdo, la(s) fechas(s) y 
horas(s) de presentación de las Pruebas Escritas y de la Evaluación Final de los Cursos de Formación 
de que trata este artículo, no se reprogramarán por causa de situaciones particulares, casos fortuitos o 
de fuerza mayor que presenten los participantes, pues al tratarse de pruebas masivas que se aplican 
a todos los aspirantes en una misma jornada, se deben garantizar los principios de igualdad frente a 
todos los que participan en este proceso de selección, de prevalencia del interés general sobre el 
particular, de economía y de celeridad, principios esenciales en un Estado Social de Derecho y, 
particularmente, en estos concursos de méritos. Esta regla se entiende aceptada por los aspirantes con 
su inscripción a este proceso de selección. 
 
ARTÍCULO 19. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LAS PRUEBAS 
ESCRITAS. La información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones en estas pruebas 
debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO 20. CURSO(S) DE FORMACIÓN. En aplicación del artículo 29, numeral 29.2, del Decreto 
Ley 71 de 2020, los Cursos de Formación, que corresponden a la Fase II del presente proceso de 
selección, prevista para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la 
DIAN, van a ser “(…) sobre conocimientos específicos en asuntos tributarios, aduaneros y/o cambiarios, 
(…) según el proceso misional al cual pertenece el empleo a proveer” (Ver Tabla No. 7). 
 

TABLA No. 7 
CURSOS DE FORMACIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN  

EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 
 

PROCESOS MISIONALES  CURSOS DE FORMACIÓN 

Cumplimiento de obligaciones tributarias 
Administración de Cartera, Recaudo y 

Devoluciones 

Cumplimiento de obligaciones tributarias, 
aduaneras y cambiarias 

Fiscalización Tributaria, Aduanera, Cambiaria e 
Internacional – TACI  

Gestión de Riesgos y Programas 

Cumplimiento de Obligaciones Aduaneras y 
Cambiarias 

 
En los términos de la norma precitada, para cada una de las vacantes ofertadas de los empleos antes 
referidos, se van a llamar al respectivo Curso de Formación a los concursantes que, aprobando la Fase 
I, ocuparon los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en estas 
posiciones, según la relación que previamente haga de ellos la CNSC mediante acto administrativo, 
contra el cual no procederá ningún recurso. 
 
Para este proceso de selección, estos Cursos de Formación se van a realizar en forma virtual, con una 
duración de 140 a 168 horas. La citación y las otras especificaciones relacionadas con los mismos se 
deben consultar en el Anexo del presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO 1. Si alguno o algunos de los llamados al correspondiente Curso de Formación 
presentaren renuncia a realizarlo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la comunicación de la 
respectiva citación, la CNSC procederá a llamar, en estricto orden de mérito, al aspirante o aspirantes 
que hayan superado la Fase I con los siguientes mejores puntajes. Esta nueva citación se hará por una 
sola vez, es decir, que ante nuevas renuncias a realizar el respectivo Curso de Formación no 
procederán nuevas citaciones y tales cursos se realizarán con los aspirantes llamados a los mismos 
que no manifestaron su interés de renunciar a su realización. 
 
PARÁGRAFO 2. La renuncia de que trata el Parágrafo anterior, solamente podrá ser presentada a 
través del aplicativo SIMO, ingresando con los datos registrados al momento de la inscripción al 
presente proceso de selección.  
 
ARTÍCULO 21. EVALUACIÓN FINAL DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN. La información sobre la 
Evaluación Final de los Cursos de Formación debe ser consultada en los correspondientes apartes del 
Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 22. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LOS CURSOS DE 
FORMACIÓN. La información sobre la publicación de resultados de los Cursos de Formación y las 
respectivas reclamaciones debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del presente 
Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 23. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Solamente se va a aplicar para 
los empleos ofertados en este proceso de selección que requieran Experiencia en su requisito mínimo. 
De este grupo, para los empleos del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la DIAN, esta 
prueba se va a aplicar a todos los aspirantes admitidos y para los empleos ofertados diferentes a los 
del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la entidad únicamente se va a aplicar a los 
aspirantes admitidos que hayan superado la Prueba Eliminatoria, según las especificaciones técnicas 
definidas en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO 24. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La información sobre la publicación de resultados y las 
reclamaciones en esta prueba debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 25. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Por posibles fraudes, por 
copia o intento de copia, divulgación y/o sustracción o intento de divulgación y/o sustracción de 
materiales de las pruebas previstas para este proceso de selección, suplantación o intento de 
suplantación y/u otras irregularidades, ocurridas e identificadas antes, durante y/o después de la 
aplicación de dichas pruebas o encontradas durante la lectura de las hojas de respuestas o en 
desarrollo del procesamiento de los respectivos resultados, la CNSC y/o la universidad o Institución de 
Educación Superior que se haya contratado para el desarrollo del presente proceso de selección, 
adelantarán las actuaciones administrativas correspondientes, en los términos del Capítulo I del Título 
III de la Parte Primera del CPACA o de la norma que lo modifique o sustituya, de las cuales comunicarán 
por escrito, en medio físico o en SIMO, a los interesados para que intervengan en las mismas. 
 
El resultado de estas actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas 
presentadas por los aspirantes involucrados y, por ende, a su exclusión del proceso de selección en 
cualquier momento del mismo, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 26. MODIFICACIÓN DE PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS PRUEBAS APLICADAS EN 
EL PROCESO DE SELECCIÓN. En virtud de los preceptos de los literales a) y h) del artículo 12 de la 
Ley 909 de 2004 y del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición de parte, 
podrá modificar los puntajes obtenidos por los aspirantes en las pruebas presentadas en este proceso 
de selección, cuando se compruebe que hubo error.  
 
ARTÍCULO 27. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE LAS PRUEBAS 
APLICADAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Con los puntajes definitivos obtenidos por los 
aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas en este proceso de selección, la CNSC publicará en 
su sitio web, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, los respectivos resultados consolidados. 
 

CAPÍTULO VI 
EXÁMENES MÉDICOS Y DE APTITUDES PSICOFÍSICAS  

 
ARTÍCULO 28. FINALIDAD Y ALCANCE DE LOS EXÁMENES MÉDICOS Y DE APTITUDES 
PSICOFÍSICAS. De conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
“(…) establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 071 de 2020, tienen 
por finalidad la acreditación por parte del aspirante de las cualidades físicas y psicológicas que se 
requieren para el desempeño del cargo y se conforman de: (i) valoración médica de aptitud física, y (ii) 
la evaluación de personalidad del aspirante, su aprobación es condición para integrar la lista de 
elegibles (…)”. 
 
A estos exámenes solamente van a ser citados los aspirantes que obtengan el “PUNTAJE MÍNIMO 
APROBATORIO GENERAL” en este proceso de selección, de conformidad con las tablas del artículo 
17 del presente Acuerdo   
 
Estos exámenes se van a realizar con base en el Profesiograma vigente de la DIAN, teniendo en cuenta 
criterios de razonabilidad, necesidad y proporcionalidad.  
 
Las especificaciones y el valor y las fechas de pago de estos exámenes serán dados a conocer en el 
sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con posterioridad a la publicación de los 
resultados definitivos de las últimas pruebas aplicadas en este proceso de selección, con al menos 
cinco (5) días hábiles de antelación a las respectivas fechas de pago. 
 
La citación y las ciudades de presentación de los mismos se deben consultar en los respectivos apartes 
del Anexo del presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO. La(s) fechas(s) y horas(s) de realización de los Exámenes Médicos y de Aptitudes 
Psicofísicas de que trata este artículo, no se reprogramarán por causa de situaciones particulares, 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/


Continuación Acuerdo № 2212 DE 2021  Página 16 de 18 

 
“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección de Ascenso para proveer empleos en vacancia 

definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, Proceso de Selección DIAN No. 2238 de 

2021” 

casos fortuitos o de fuerza mayor que presenten los participantes, pues se deben garantizar los 
principios de igualdad frente a todos los que participan en este proceso de selección, de prevalencia 
del interés general sobre el particular, de economía y de celeridad, principios esenciales en un Estado 
Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de méritos. Esta regla se entiende aceptada 
por los aspirantes con su inscripción a este proceso de selección. 
 
ARTÍCULO 29. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LOS EXÁMENES 
MÉDICOS Y DE APTITUDES PSICOFÍSICAS. La información sobre la publicación de resultados y las 
reclamaciones de estos exámenes debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 

 
CAPÍTULO VII 

LISTA DE ELEGIBLES 
 
ARTÍCULO 30. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con 
las disposiciones del numeral 28.4 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, la CNSC conformará y 
adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el presente proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas, debidamente ponderados. 
Además, en aplicación del artículo 28, numeral 28.3, literal b, ibídem, “Tendrá el derecho a integrar la 
lista de elegibles (…)  quien obtenga un puntaje total aprobatorio que, en ningún caso, sea inferior al 
setenta por ciento (70%) del máximo posible en el concurso “(…)” y, en virtud del precitado Parágrafo 
2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, 
es condición para integrar la Lista de Elegibles haber aprobado los aludidos Exámenes Médicos y de 
Aptitudes Psicofísicas.  
 
Estas Listas de Elegibles se expedirán de manera simultanea tanto para los empleos del Nivel 
Profesional de los Procesos Misionales de la entidad como para los otros empleos ofertados en este 
proceso de selección. 
 
ARTÍCULO 31. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que disponga la 
CNSC, se publicarán oficialmente en su sitio web, www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas 
de Elegibles, los actos administrativos que conforman y adoptan las Listas de Elegibles de los empleos 
ofertados en el presente proceso de selección. 
 
ARTÍCULO 32. EXCLUSIONES DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. En los términos del artículo 11, 
numeral 11.2, del Decreto Ley 71 de 2020, en concordancia con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 
2005, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación de una Lista de Elegibles, la 
Comisión de Personal del Nivel Central de la DIAN, podrá solicitar a la CNSC, exclusivamente a través 
del SIMO, en forma motivada, la exclusión de esta lista de la persona o personas “(…) que hubieren 
sido incluidas sin reunir los requisitos exigidos en las respectivas convocatorias, o con violación a las 
leyes, este Decreto-ley o los reglamentos que regulan el Sistema Específico de Carrera Administrativa” 
de la entidad. 
 
Las solicitudes de esta clase que se reciban por un medio diferente al indicado en el presente Acuerdo, 
no serán tramitadas. 
 
Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la CNSC 
iniciará la actuación administrativa de que trata el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la que 
comunicará por escrito al aspirante interesado mediante una alerta en SIMO o al correo electrónico 
registrado en este aplicativo con su inscripción, para que, sí así lo considera, intervenga en la misma. 
De no encontrarla ajustada a estos requisitos, será rechazada o se abstendrá de iniciar la referida 
actuación administrativa. 
 
Igualmente, de conformidad con el artículo 15 de la precitada norma, la exclusión de un aspirante de 
una Lista de Elegibles podrá proceder de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que su 
inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o 
en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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La exclusión de Lista de Elegibles, en caso de prosperar, procede sin perjuicio de las acciones de 
carácter disciplinario, penal o de otra índole a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 33. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. Una vez ejecutoriadas las decisiones 
que resuelven las exclusiones de Listas de Elegibles de las que trata el artículo 32 del presente 
Acuerdo, tales listas podrán ser modificadas por la CNSC, de oficio o a petición de parte, al igual que 
en los casos en que la misma CNSC deba adicionarles una o más personas o reubicar otras, cuando 
se compruebe que hubo error. 
 
ARTÍCULO 34. FIRMEZA DE LA POSICIÓN EN UNA LISTA DE ELEGIBLES. La firmeza de la 
posición de un aspirante en una Lista de Elegibles se produce cuando no se encuentra inmerso en 
alguna de las causales o situaciones previstas en el artículo 11, numeral 11.2, del Decreto Ley 71 de 
2020 y en el artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005 o en las normas que los modifiquen o sustituyan, 
de conformidad con las disposiciones del artículo 32 del presente Acuerdo. 
 
La firmeza de la posición en una Lista de Elegibles para cada aspirante que la conforma operará de 
pleno derecho. 
 
PARÁGRAFO. Agotado el trámite de la decisión de exclusión de Lista de Elegibles, la CNSC 
comunicará a la correspondiente entidad la firmeza de dicha lista, por el medio que esta Comisión 
Nacional determine. 
 
ARTÍCULO 35. FIRMEZA TOTAL DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. La firmeza total de una Lista de 
Elegibles se produce cuando la misma tiene plenos efectos jurídicos para quienes la integran. 
 
ARTÍCULO 36. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando dos o más aspirantes 
obtengan puntajes totales iguales en la conformación de la respectiva Lista de Elegibles, ocuparán la 
misma posición en condición de empatados. En estos casos, para determinar quién debe continuar con 
la verificación del cumplimiento de las otras condiciones requeridas para ser nombrado en período de 
prueba, tales como el Programa de Inducción previsto en el numeral 12.2 del artículo 12 y en el numeral 
28.5 del artículo 28 ibídem, la DIAN deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios, en su orden: 
 
1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad.  
2. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131 de 

la Ley 1448 de 2011.  
3. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 

anteriores, en los términos señalados en el artículo 2, numeral 3, de la Ley 403 de 1997.  
4. Con quien haya realizado la Judicatura en las Casas de Justicia o en los Centros de Conciliación 

Públicos o como Asesores de los Conciliadores en Equidad, en los términos previstos en el inciso 
2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010. 

5. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la Prueba sobre Competencias Funcionales o en el 
Curso de Formación, según proceda.  

6. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Valoración de Antecedentes.   
7. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba sobre Competencias Conductuales o 

Interpersonales. 
8. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, cuando todos los 

empatados sean varones.  
9. Finalmente, de mantenerse el empate, éste se dirimirá mediante sorteo con la citación de los 

interesados, de lo cual se deberá dejar la evidencia documental.  
 
ARTÍCULO 37. AUDIENCIA PÚBLICA PARA LA ESCOGENCIA DE VACANTE DE UN EMPLEO 
OFERTADO CON VACANTES LOCALIZADAS EN DIFERENTE UBICACIÓN GEOGRÁFICA. En 
firme la respectiva Lista de Elegibles o la primera o primeras posiciones individuales en forma 
consecutiva, le corresponde a la DIAN programar y realizar la(s) audiencia(s) pública(s) de escogencia 
de vacante de un empleo ofertado con vacantes localizadas en diferente ubicación geográfica, de 
conformidad con el procedimiento establecido para estos fines en el Acuerdo No. CNSC-0166 de 2020, 
adicionado por el Acuerdo No. CNSC-0236 de la misma anualidad, o en las normas que los modifiquen 
o sustituyan. 
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ARTÍCULO 38. RECOMPOSICIÓN AUTOMÁTICA DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. Es la 
reorganización de la posición que ocupan los elegibles en una Lista de Elegibles en firme, como 
consecuencia del retiro de uno o varios de ellos, en virtud al nombramiento en el empleo para el cual 
concursaron o de su exclusión de dicha lista, sin que deba emitirse otro acto administrativo que la 
modifique. 
 
La posesión en un empleo de carácter temporal realizado con base en una Lista de Elegibles en firme, 
no causa el retiro de la misma. 
 
ARTÍCULO 39. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con el artículo 34 del 
Decreto Ley 71 de 2020, las Listas de Elegibles resultantes de este proceso de selección tendrán una 
vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha en que se produzca su firmeza.  
 
ARTÍCULO 40. USO DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. En aplicación de las disposiciones del artículo 
34 del Decreto Ley 71 de 2020, “(…) la[s] Lista[s] de Elegible[s] podrá[n] ser utilizada[s] en estricto 
orden descendente para proveer única y exclusivamente las vacantes que pudieren presentarse en los 
empleos que fueron ofertados como consecuencia del retiro del servicio del titular”. 
 
ARTÍCULO 41. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación 
en el sitio web de la CNSC, enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 
33 de la Ley 909 de 2004. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D.C., el 31 de diciembre de 2021 

 
 
 

JORGE A. ORTEGA CERÓN 
Comisionado 

Comisión Nacional del Servicio Civil 
 
 

 
 
Aprobó: Richard Rosero Burbano – Gerente del Proceso de Selección  
Revisó:  Amparo Cabral Valencia – Profesional Especializado Despacho  
Proyectó: Geraldine Urbano Avendaño – Profesional Gerencia del Proceso de Selección  
 

  


